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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2019-00214 
 
 

Estése a lo dispuesto por el superior en providencia del 20 de febrero de 2024, por medio del cual el 

Tribunal Superior modificó parcialmente la sentencia calendada el 18 de octubre de 2023, dictada por 

este juzgado 

 

Se ordena el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de demanda ordenada sobre el 

inmueble de propiedad del MUNICIPIO DE FILANDIA QUINDÍO, identificado con folio de matrícula 

Nro. 284-7148. Líbrese oficio a la oficina de registro del Municipio de Filandia, a fin de que dejen sin 

efecto el oficio 2020.00114.00-0584 del 8/9/2020. Procédase por la secretaría del despacho.  

 

En el momento procesal oportuno liquídense las costas por secretaría. 
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